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SGV-A-79. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA 


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores.

III. Que en uso de sus potestades esta Superintendencia  emitió  mediante el SGV-A-75 “Acuerdo sobre el suministro de información periódica” del 24 de abril del 2003.

IV. Que en los catálogos de balance de las sociedades administradoras de fondos de inversión y  fondos de inversión, se incorporaron las cuentas para el registro de las obligaciones contraídas de las operaciones a plazo en firme, y para los fondos en dólares se consignó la cuenta de pasivo por concepto de impuestos.  En el catálogo de información diaria se adicionaron una serie de cuentas que permitan obtener información diaria sobre el monto de las suscripciones y liquidaciones de participaciones efectuadas por los fondos de inversión. Como parte de la información mensual, se incorporó la duración y duración modificada de la cartera activa, con el fin de proveer de información al inversionista sobre la vida media de del portafolio y la exposición al riesgo por la variación de las tasas de interés en las carteas de los fondos de inversión. Asimismo se incorporó la cuenta para indicar la duración de la cartera pasiva medido como el inverso de la volatilidad del activo neto (se calcula de conformidad con lo establecido en el SGV-A-53 Instrucciones para la determinación del coeficiente de liquidez). En el catálogo de los fondos inmobiliarios se agregó la cuenta “Factor de beneficios distribuido por participación a los inversionistas”.  Por último, se elimina la obligatoriedad de remitir el reporte del rendimiento de enero a la fecha debido a que dicho rendimiento no es muy utilizado por los inversionistas para su toma de decisiones. 

V. Que en los catálogos de los emisores de valores del sector industrial, comercio, agrícola, servicios, fideicomisos e inmobiliario se requiere incorporar una serie de cuentas con el propósito de que los emisores revelen el número de inversionistas que poseen directa o indirectamente acciones comunes y acciones preferentes por rango de participación; así como la cuenta de pasivo para que las acciones preferentes catalogados como pasivo sean reveladas adecuadamente. 

VI. Que en los catálogos de los emisores de valores del sector mutual, cooperativo, bancos y financieras se incorporan una serie de cuentas, con el propósito de que los emisores revelen las emisiones no estandarizadas que se denominan en otras monedas diferentes al colón costarricense y dólar estadounidense.

VII. Que en el artículo 23 de la Ley 8204 “Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, legitimación de capitales  y actividades conexas”, establece que las entidades deben reportar las transacciones múltiples en efectivo, que en conjunto igualen o superen los diez mil dólares.  En este sentido, se incorpora este requerimiento de información para los emisores de valores, puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión.

VIII. Que de conformidad con el artículo 2 bis del Reglamento sobre el suministro de información, hechos relevantes y otras obligaciones de información, la Certificación de bienes del Registro Público y el Avalúo de un perito independiente, aplica también para Fideicomisos de garantía de emisiones, razón por la cual se considera necesario hacer la respectiva aclaración.

IX.  Así mismo, dicho artículo establece la obligación de presentar estados financieros auditados y no auditados a los garantes personales de las emisiones de valores, por lo que considera esta Superintendencia necesario aclarar que el término es aplicable tanto a personas físicos como jurídicas.

X. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente General adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, fiscalización y supervisión que le competen a la Superintendencia General de Valores.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-79.  MODIFICACIÓN AL SGV-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


Se adicionan las siguientes cuentas:

	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	BG_SAFI
	10 10 05 01 01 30/

10 10 05 02 01 30
	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_SAFI
	10 10 05 01 02 30/

10 10 05 02 02 30
	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_SAFI
	10 10 05 01 01 35/

10 10 05 02 01 35
	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_SAFI
	10 10 05 01 02 35/

10 10 05 02 02 35
	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_SAFI
	10 10 15 01 01 02/

10 10 15 02 01 02


	Derechos por cobrar por compromisos de venta



	BG_SAFI
	20 10 15 01 01 04/

20 10 15 02 01 04


	Obligaciones por pagar por compromisos de venta



	BG_SAFI
	20 10 15 01 01 05/

20 10 15 02 01 05


	Obligaciones por pagar por compromisos de compra



	BG_FONDOS
	70 10 05 01 01 20/

70 10 05 02 01 20
	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_FONDOS
	70 10 05 01 02 20/

70 10 05 02 02 20
	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_FONDOS
	70 10 05 01 01 25/

70 10 05 02 01 25
	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_FONDOS
	70 10 05 01 02 25/

70 10 05 02 02 25
	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_FONDOS
	70 10 06 02 01 20


	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_FONDOS
	70 10 06 02 01 25


	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_FONDOS
	70 10 06 02 02 20


	Derechos sobre valores por compromisos de compra

	BG_FONDOS
	70 10 06 02 02 25


	Dados en garantía de operaciones a plazo

	BG_FONDOS
	70 10 15 01 01 02/

70 10 15 02 01 02


	Derechos por cobrar por compromisos de venta



	BG_FONDOS
	75 10 15 01 01 03/

75 10 15 02 01 03


	Obligaciones por pagar por compromisos de venta



	BG_FONDOS
	75 10 15 01 01 04/

75 10 15 02 01 04
	Obligaciones por pagar por compromisos de compra

	BG_FONDOS
	75 10 15 02 08 00
	Con instituciones públicas

	BG_FONDOS
	75 10 15 02 08 01
	Impuestos por pagar

	BG_FONDOS
	75 10 15 02 08 02
	Otros

	BG_FOTI
	70 10 35 01 02 00


	Derechos por cobrar por compromisos de venta



	BG_FOTI
	75 10 15 05 03 00
	Obligaciones por pagar por compromisos de venta



	BG_FOTI
	75 10 15 05 04 00
	Obligaciones por pagar por compromisos de compra



	RD_FONDOS
	86 00 00 00 00 00
	Suscripción y liquidaciones de participaciones

	RD_FONDOS
	86 10 00 00 00 00
	Monto de suscripciones (todas las series)

	RD_FONDOS
	86 20 00 00 00 00
	Monto de liquidaciones (todas las series)

	RC_FONDOS
	18 00 00 00 00 00
	Duración de la cartera

	RC_FONDOS
	19 00 00 00 00 00
	Duración modificada de la cartera

	RC_FONDOS
	20 00 00 00 00 00
	Duración de la cartera de inversionistas ((1/Volatilidad)/365)



	IM_FONDOS
	15 30 00 00 00 00


	Factor de distribución de beneficios acumulado por participación



	IM_FONDOS
	16 30 00 00 00 00


	Beneficios por participación distribuidos a los inversionistas durante el mes en consideración


En consecuencia se modifican los siguientes Anexos:

	Regulado
	Nombre del catálogo
	Número de Anexo

	Sociedad Administradora de Fondos de Inversión
	BG_SAFI
	14

	Fondos de Inversión
	BG_FONDOS
	15

	Fondos de Inversión
	RC_FONDOS
	17

	Fondos de Inversión
	RD_FONDOS
	13

	Fondos de Inversión Inmobiliarios
	IM_FONDOS
	22

	Fondos de Titularización
	BG_FOTI
	20



	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	BG_EMISOR
	20 20 50 00 00 00


	Acciones preferentes que califican como pasivo financiero

	IC_EMISOR
	10 00 00 00 00 00
	Total número de inversionistas que poseen acciones comunes

	IC_EMISOR
	10 10 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean más del 80% del saldo total de acciones comunes

	IC_EMISOR
	10 20 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean entre el 80% y el 61% del saldo total de acciones comunes

	IC_EMISOR
	10 30 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean entre el 60% y el 41% del saldo total de acciones comunes

	IC_EMISOR
	10 40 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean entre el 40% y el 21% del saldo total de acciones comunes

	IC_EMISOR
	10 50 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean el 20% o menos del saldo total de acciones comunes

	IC_EMISOR
	11 00 00 00 00 00
	Total número de inversionistas que poseen acciones preferentes

	IC_EMISOR
	11 10 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean más del 80% del saldo total de acciones preferentes

	IC_EMISOR
	11 20 00 00 00 00
	Número de inversionistas que posean entre el 80% y el 61% del saldo total de acciones preferentes

	IC_EMISOR
	113000000000
	Número de inversionistas que posean entre el 60% y el 41% del saldo total de acciones preferentes

	IC_EMISOR
	114000000000
	Número de inversionistas que posean entre el 40% y el 21% del saldo total de acciones preferentes

	IC_EMISOR
	115000000000
	Número de inversionistas que posean el 20% o menos del saldo total de acciones preferentes

	No estandarizadas
	-


	Tipo de cambio de venta del XXX (indicación de otra moneda utilizada) con respecto al colón del último día del mes.




Las cuentas que se adicionan al catálogo IC-EMISOR aplican únicamente a emisores de acciones.

En consecuencia se modifican los siguientes anexos:

	Regulado
	Nombre del catálogo
	Número de Anexo

	Emisores de Valores Sector Industrial, Comercio, Agrícola, Servicios, Fidecomisos e Inmobiliario.
	BG_EMISOR
	1

	Emisores de Valores Sector Industrial, Comercio, Agrícola, Servicios, Fidecomisos e Inmobiliario.
	IC_EMISOR
	1

	Emisores de Valores Sector Mutuales, Cooperativo, Bancos y Financieras
	NO ESTANDARIZADAS
	3



Se eliminan las siguientes cuentas:

	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	Número de Anexo

	IM_FONDOS
	17 00 00 00 00 00
	Rendimiento del fondo desde 01 enero a la fecha



	IM_FONDOS
	17 10 00 00 00 00
	Nominal + Dividendos (Sin ajuste por valoración a valor de mercado)

	IM_FONDOS
	17 20 00 00 00 00
	Con ajuste por  valuación de las inversiones en propiedad a valor de mercado.


En consecuencia se modifica el Anexo No. 22.


Se incorpora como parte de los requerimientos de información por parte de los emisores de valores, puestos de bolsa y sociedades administradores de fondos de inversión, el reporte de operaciones múltiples, el cual, debe remitirse en papel, con una periodicidad mensual, diez días hábiles después del cierre de cada mes (Anexo No. 28).


En el apartado de emisores de valores de los artículos 1 y 2, se modifica lo siguiente: 

i. En la columna “Tipo de información”, se modifica el término “Certificación de bienes del Registro Público, en el caso de fideicomisos de garantía de emisiones” para  que en adelante se lea “Certificación de bienes del Registro Público, en el caso de fideicomisos de garantía de emisiones y garantías reales”
ii. En la columna “Tipo de Información”, se modifica el término “Avalúo de bienes por parte de un perito independiente” para que en adelante se lea “Avalúo de bienes por parte de un perito independiente, en el caso de fideicomisos de garantiza de emisiones y garantías reales”   

iii. En la columna “Tipo de Información”, se modifica el término “Informe de cumplimiento del fiduciario” para que en adelante se lea “Informe de cumplimiento del fiduciario, en el caso de fideicomisos de garantía de emisiones de valores”.

iv. En la columna “Tipo de Información”, se sustituye el término “empresas garantes” de las emisiones” por “garantes personales”, el cual a la vez se  subdivide en “personas físicas” y “personas jurídicas”.  Se establece que en el caso de las personas físicas aplica la misma periodicidad, plazo de entrega y medio de suministro de información,  que está establecido para las empresas garantes.

En consecuencia, se corrige de conformidad el cuadro perteneciente al artículo 2 del Acuerdo SGV-A-75 del veintidós de abril del dos mil tres.

Para el caso de las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y los fondos de inversión rige a partir de la remisión de la información con corte al 30 de noviembre de 2003 y para los emisores de valores con la remisión de la información con corte a diciembre de 2003. 
Artículo 5.  Aclaración de términos aplicables a las obligaciones de información de los emisores de valores.











Artículo 4. Incorporación de requerimiento de envío del reporte de operaciones múltiples.








Artículo 3. Eliminación de cuentas del catálogo de fondos de inversión





CONSIDERANDO





Artículo 1. Adición de cuentas al catálogo de sociedades de fondos de inversión y fondos de inversión.








Artículo 2. Adición de cuentas al catálogo de Emisores de Valores.











Artículo 6.  Vigencia














� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las catorce horas del primero de setiembre del dos mil tres. Publicado en La Gaceta Oficial No. 203 del 22 de octubre del 2003









